
_[F, §I DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
lrtunicipatidad de Chillán Viejo

REF.: AUTORIZA HORAS
EXTRAORDINARIAS A FUNCIONARIAS (AS)
QUE INDICA

DECRETO NO

CHILLÁN UEJO

3409
,18ABR2O2J

VISTOS

a) Las facultades conferidas en la Ley No '18.695,

Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades, v¡gente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establec¡m¡entos de Satud a las Municipalidades. La Ley No

19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

b) Lo establecido por la Jurisprudencia
Adm¡n¡strativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley No 18.883,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 377 4105.07 .2021
y Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021, mediante el cual se nombra y delega
atribuciones en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N'
3731129.06.202'1, el cual modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 Decreto
Alcald¡c¡o N" 6078/18/10/2021 que establece subroganc¡as automáticas de Unidades
Municipales Decreto Alcaldicio N' 10.813/30 .'12.2022, el cual Designa a Don Rafael
Bustos Fuentes, Profesional como secretario Municipal Subrogante.

c) Solicitud de horas extraordinarias de fecha
1210412023 de Doña Sandra San Martin Vásquez, Administrativa y Doña Carolina San
Martin Abello del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, la cual solicita autorización los
días l7-04 y 1910412023 distintos horarios, para realizar Doña Sandra, bloqueos de
agendas mes de julio y agosto y Doña Carolina, rcalizar control de s¡gnos vitales a
usuar¡os en extensión médica.

b) Solicitud de horas extraordinarias de fecha
1410412023 de Doña Claudia Medina Bravo, TENS del CESFAM Dr. Federico Puga
Borne, la cual solicita autorización para el día 1410412023 en jornada de I 5:45 a l9:45
horas, con motivo de cubrir horario de atención en PSR por licenc¡a médica de tatular.
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d) Solicitud de horas extraord¡narias de fecha
1410412023 de Doña Pamela Sanhueza Cabrera, Doña Karen Villalobos Quijada y
Doña Yeny Viveros Aguilera, TENS del CESFAM Dr. Feder¡co Puga Borne, la cual
solicitan autorización para realizar control de signos vitales a usuarios en extensión
méd¡ca, en distintas jomadas y horar¡os.

e) Solicitud de horas extraord¡narias de fecha
1110412023 de Doña Paulina Merino Salamanca, Trabajadora Social Doña Lorena
Yáñez Navarrete, Psicóloga Doña Scarlly Sepúlveda Quezada, Enfermera
funcionarias del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, para €l día 1810412023 en jornada
de '17:15 a 20:15 horas con la finalidad de preparar material y rcaliz reunión Red
Sector 3.

g) Decreto Alcaldicio No 10.477130.12.2022, que
aprueba Presupuesto de Salud Mun¡cipal para el Año 2023.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a las funcionarias que se
indican, según el s¡gu¡ente detalle las horas extraordinarias a realizar en las fechas

ue se señalan

2.- PAGUESE, las horas extraordinarias con un

recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley N'19.378 e impútese el

gasto a la cuenta N" 2l .01.004.005 ylo 21.02.004.005 denominadas Trabajos
Extraordinarios Personal a contrata, según corresponda a la categoría y al nivel de la
carrera funcionaria.

TOTAL
HORASNOMBRE FECHA

14t0412023 19:15 horas 04 horasClaudia Medina Bravo
c.t. N' ,f5.159.398-4

17Y
19tO4nO23 17:16 horas 20:'16 horas 06 horasSandra San Martin Vásquez

c.r. N" 15.2'19 338-6

20:01 horas 06 horas
17y
19t04t2023

17:01 horasCarolina San Martin Abello
c.r. N'15.218.515-4

18 v
20t0/.t2023

'17:01 horas 20:01 horasPamela Sanhueza Cabrera
c.r. N'13.130.737-3

08:00 horas 12:00 horas 04 horas22t04t2023

16:15 horas 20:15 horas 04 horas21tUt2023Yenny Viveros Aguilera
c.t. N" 16.049.720-3

03 horasl7:15 horas 20:15 horasPaulina Merino Salamanca
c.t N' f 5.215.097-0

18t0/,t2023

03 horas17:15 horas 20:15 horasLorena Yañez Navarrete
c.t. N'13.861.040-3

20:15 horas 03 horas17:'15 horas18tcÉ.12023
Scarlly Sepülveda Quezada
c.t. N" 17.989.820-9

0 Autorización de horas extras dada por la
D¡rectora del Departamento de Salud Municipal con fecha 1710412023.

DESDE HASTA

15:45 horas

06 horas

Karen Villalobos Qu¡jada
c.t. N" 19.414.443-1

't8tut2023

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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3.- COMPENSESE a Doña Sandra San Martin
Vásquez (06 horas), Doña Paulina Merino Salamanca (03 horas), Lorena Yáñez
Navarrete (03 horas) y Doña Scarlly Sepúlveda Quezada (03 horas) extraord¡nar¡as
a cada funcionario con un descanso complementario, según corresponda.

4.- La solicitud respectiva de estas horas
extraord¡narias autorizadas, con identificación de: funcionario, fecha autorizada,
jornada, hora inicio,
documentos anexos.

hora de termino, y tarea / actividad tergable, se registran en

ANOT EY

trÉ

tNt AL
LSR.A DE

RAFAEL FUENTES
SEC MUNTCTPAL (S)

Secretar¡a Munic¡pal Enc. RR.HH

I i ABR 2023

ENIQU

POR ORDEN

ü


